
Núm. 19
6 de febrero de 2014

Fascículo 21 - Sec. III. - Pág. 4127

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

1636 Edicto aprobación definitiva asignación euro/punto a la puntuación otorgada en la valoración de la
relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Capdepera para cada empleado público

Una vez aprobada inicialmente la asignación de 12€/punto a la puntuación otorgada en la valoración de la relación de puestos de trabajo del
Ayuntamiento de Capdepera para cada empleado público y transcurrido el plazo de información pública sin que se haya presentado ninguna
reclamación a este acuerdo, se da por definitivamente aprobada la asignación de 12€/punto antes mencionada y se publica este edicto de
conformida con lo que se establece en el art. 169 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

 

Capdepera, 30 de enero de 2014

El Alcalde,
Rafel Fernández Mallol
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